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La psoriasis es una enfermedad
sistémica y no sólo cutánea
El manejo de las comorbilidades en pacientes con
psoriasis se ha convertido en una prioridad. Se ha
visto una mayor prevalencia de hiper-
tensión, dislipemia y obesidad.

El marcador ADMA resulta útil en
enfermedad arterial periférica
La elevación del marcador de disfunción endote-
lial dimetil arginina asimétrica (ADMA) se asocia
con mayor mortalidad, accidente cere-
brovascular e infarto de miocardio.

Las mujeres afectadas por el VPH
en España suman ya dos millones
Un estudio epidemiológico a gran escala sobre la
población española desvela que los cambios en
los hábitos sexuales aumentan la infec-
ción por virus del papiloma humano.

Xavier Castellsagué y Xavier Bosch, del ICO-Idibell.

Estudian las posibilidades de CM
pulmonares para tratar la EPOC
La posible utilidad de las células madre pulmona-
res en el tratamiento de la EPOC se ha revisado
en el XIII Symposium de Enfermedad
Pulmonar Obstructiva Crónica.

Josep Morera, del Hospital Germans Trias i Pujol.

No tardará en transigir
con el fin quien está

dispuesto a transigir con
los medios. ARTURO GRAF

Ver ficha técnica en pág. 14

Moncloa ha remitido a la UE
el Plan Nacional de Reformas
que prevé nuevos recortes en
la sanidad hasta que su peso
en el PIB pase del actual 6,5
por ciento a representar sólo
el 5,1 en 2015. Entre las medi-
das figura el retraso en las
prestaciones a dependientes
moderados hasta 2014 y cues-

tiones como una recentraliza-
ción de competencias para
permitir que Sanidad fije los
precios de fármacos y produc-

tos sanitarios en compras hos-
pitalarias y Hacienda pague la
factura, descontándoselo lue-
go en los presupuestos a las

autonomías. En recursos hu-
manos se ahondará en las me-
didas autonómicas, se dejará
de pagar el sueldo íntegro si se
está de baja, se fijará un míni-
mo de pacientes por médico o
servicio para todo el SNS y se
atisba la idea de una colegia-
ción que sea válida
para todo el Estado.

EL PLAN DE REFORMAS QUE RAJOY HA ENVIADO A LA UE PREVÉ MÁS RECORTES DE SANIDAD HASTA 2015

El Gobierno ha remitido a la UE el Plan Nacional de
Reformas que prevé más recortes hasta lograr que
la sanidad suponga el 5,1 por ciento del PIB en

2015. Entre las medidas está el retraso de los de-
pendientes moderados hasta 2014 y la recentrali-
zación de competencias en compras hospitalarias.

�

Hasta 2014 no habrá prestación
para los dependientes moderados

Los funcionarios dejarán de cobrar el sueldo íntegro
cuando estén de baja y se fijará un mínimo de

pacientes por médico o por servicio para el SNS
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Una dieta equilibrada ayuda a un correcto tránsito intestinal.
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Vida sana para frenar
el estreñimiento
Unas buenas medidas higiénico-dietéticas, ejercicio físi-
co, reducir la obesidad y una regularidad deposicional son
algunas de las recomendaciones de los especialistas para
luchar contra el estreñimiento, un síntoma benigno que
afecta a uno de cada cinco españoles, especialmente a las
mujeres y los mayores de 65 años.

REAL DECRETO

SEMG y
Semergen
rechazan la
integración del
cupo y zona
Dos de las sociedades de pri-
maria, SEMG y Semergen,
han mostrado su rechazo a la
estatutarización forzosa de los
médicos titulares y de cupo y
zona que establece el Real De-
creto 16/2012. José Lluis Llis-
terri (Semergen) cree que se
vulneran los derechos adquiri-
dos de muchos facultativos de
Familia que ejercen en el SNS
desde hace años. Según Benja-
mín Abarca, presidente de
SEMG, la decisión guberna-
mental también plantea una
inseguridad jurídica al sentar
el precedente de que se pue-
dan modificar las condiciones
laborales de los facultativos de
forma unilateral. Semfyc es
más cauta. Su presidente, Jo-
sep Basora, dice que todavía
es pronto para saber si la me-
dida va a afectar a lo laboral y
piensa que incluso se pueden
abrir nuevas posibilidades, co-
mo las de traslado,
hasta ahora vetadas.

TRIBUNAL SUPREMO

El paciente
sin riesgo
autolítico
requiere una
vigilancia normal
La Sala Contenciosa del Tribu-
nal Supremo ha desestimado
la demanda presentada por la
familia de un hombre que se
suicidó mientras estaba ingre-
sado en un hospital de Valen-
cia. La parte recurrente sus-
tentó su petición en varias
sentencias de la jurispruden-
cia del Supremo, en las que se
admite la responsabilidad pa-
trimonial de la Administra-
ción en casos de suicidio, por-
que el paciente no estuvo bajo
la vigilancia adecuada. Sobre
esta cuestión, los magistrados
aclaran que la diferencia entre
los fallos presentados y el caso
juzgado no radica en una in-
terpretación distinta de la
norma, sino en "las circuns-
tancias concurrentes en cada
caso". En el caso juzgado, el
paciente fue sometido a cua-
tro pruebas que determinaron
que no tenía un riesgo autolí-
tico que hiciera obligatoria
una vigilancia ma-
yor de la normal.
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